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estos efectos, un proyecto de Esta■ PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XII! 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 163.)

SSIEKIO BE Lfl fiOBERMÍil
REAL ORDEN

Núm. 553.

limo. Sr.r Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Real orden de 
14 de marzo de 1925, disponiendo 
que las Asociaciones Odontológicas 
se constituyeran oficialmente en 
Colegios regionales, en" 30 de abril 
del mismo año, fueron aprobados 
los Estatutos porque habían de re- 1 
girse dichos organismos.

Apenas publicados, un grupo nu
meroso de Odontólogos acudió a 
este Centro en solicitud contraria a 
la colegiación obligatoria y, por 
Real orden de 21 de mayo, se sus
pendió la aplicación de los Estatu
tos aprobados, disponiendo se con
vocara un plebiscito entre la clase '

tuto por el que han de regirse los 
citados Colegios.

Es, pues, ya justo queden aten
didas tan reiteradas demandas, ya 
que ellas responden a la necesidad, 
hace tiempo sentida por la clase 
odontológica española, de contar 
con medios oficiales adecuados que 
sirvan para velar por su propio pres
tigio y decoro profesional.

Por otra parte, ello contribuirá a 
una mayor vigilancia en la persecu
ción del,intrusismo y mercantilismo, 
que tan hondas raíces tiene entre la 
citada clase, con mengua y perjui
cio del alto nivel moral que ella 
supo conquistarse en estos últimos 
años y con evidente lesión de sus 
intereses materiales y de los de 
orden sanitario.

En su consecuencia, de confor
midad con la propuesta hecha por 
esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer le sea concedida la 
colegiación obligatoria a ¡a clase de 
Odontólogos y se aprueben, para 

tólogos, en cuyas listas deberán de 
inscribirse, como pertenecientes a 
él, todos los que legalmente ejerzan 
la Odontología en el territorio de la 
región. Para tales efectos se esta
blecen las Regiones odontológicas, 
constituidas del modo siguiente:

Primera región.—Madrid, Avila, 
Segovia, Toledo, Guadalajara, 
Cuenca y Ciudad Real.

Segunda región.—Barcelona, Ta
rragona, Lérida y Gerona.

paciones tengan su residencia en 
islas separadas entre sí por largas 
distancias, en cuyo caso podrá re
conocérseles ei carácter de Cole
gios filiales del constituido en la ca
pitalidad, al que deberán estar su
bordinadas.

Artículo 2.° El Director general 
de Sanidad, los Subdelegados de 
Medicina, Inspectores sanitarios del 
distrito y los Inspectores municipa
les de Sanidad y Subinspectores de

Co-

el régimen de sus Colegios, los Es
tatutos que a continuación se in
sertan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de Iqs interesa- 
dos y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 27 de 

, mayo de 1930.==Marzo.=Séñor Di
rector general de Sanidad.

i * c1 * *
ESTATUTOS DE EOS COEEG1OS OFICIA- 

EES DE ODOMÓLOGOS

I CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de los 
legios.

Artículo l.° En cada región se 
constituirá, para los fines que luego 
se enumeran, un Colegio de Odón-

de Odontólogos para determinar su 
opinión, favorable o adversa, a di
cha colegiación. En 27 de mayo de 
1925 fué convocado dicho plebisci- 1 
to, que dió por resultado una gran 
mdyoría de votos a favor de la co- ! 
■egiación obligatoria. ,

Posteriormente, varios Odontó- ' 
°gos, comisionados por la Asam- 1 
lea odontológica, celebrada en 3 ' 

de mayo de 1929, interpretando el ' 
sentir unánime de la clase, solicitan ¡ 
nuevamente la mencionada colegia- 
c,ón obligatoria y acompañan, a 

Odontología vienen obligados a la 
persecución de cuantos ejerzan ac
tos propios de la profesión odonto
lógica sin poseer el título que para 

Tercera región.—Valencia, Cas
tellón, Alicante, Albacete y Murcia.

Cuarta región.—Sevilla, Córdo
ba, Cádiz, Huelva, Canarias y , 
Ceuta. i 

Quinta región.—Málaga, Grana
da, Jaén, Almería y Melilla.

Sexta región.—Zaragoza, Logro
ño, Soria, Huesca y Teruel.

Séptima región.—Vizcaya, Gui
púzcoa, Alava y Navarra.

Octava región.—Valladolid, San
tander, Burgos, Zamora y Falencia.

Novena región.—Cáceres, Sala
manca y Badajoz,

Décima región. — Coruña y Lugo.
Undécima región. -Pontevedra y 

Orense.
Duodécima región.—Asturias y 

León.
Decimotercera región.—Baleares 

(Palma de Mallorca).
Los Colegios regionales tendrán 

su domicilio social en la capital de 
la primera provincia de las que for
man cada región.

No tendrá personalidad colegial 
independiente o autónoma ninguna 
agrupación de Odontólogos r^si 
dentes en el territorio de un Cole
gio regional, constituyéndose, no 
obstante, Juntas provinciales del 
mismo en cada una de las capitales 
de provincia que integran la región, 
salvo cuando las expresadas agru-

ello les autorice, y a los que aun 
teniéndolo, no figuren inscritos en 
las listas u oficinas del Colegio 
oficial.

Para la persecución de quienes 
actúen sin título legal, como de 
aquellos otros que con serio peligro 
para la salud pública exploten las 
prácticas del curanderismo, los Pre
sidentes de los Colegios Odontoló
gicos se considerarán investidos con 
facultades delegadas de los Gober
nadores civiles de las provincias res
pectivas, a los efectos de requerir a 
quienes sean denunciados por di
chos motivos, para que cesen en su 
actuación e interesar, en su caso, al 
Subinspector de Odontología, Sub
delegado, Inspector sanitario del 
distrito o al Inspector municipal de 
Sanidad correspondientes, a que con 
toda diligencia instruyan el oportuno 
expediente de comprobación, termi
nado el cual y comprobada la de
nuncia con el informe razonado de 
dichas Autoridades sanitarias, la 
Junta de Gobierno del Colegio pro
pondrá, elevando el expediente al 
Inspector provincial de Sanidad, la 
sanción que considere adecuada y 
que éste impondrá hasta el límite de



e

las facultades que le concede el ar
tículo 4.° del vigente Reglamento de 
Sanidad provincial. Caso de qua el 
denunciado, desatendiendo requeri
mientos y sanciones, reincida en su 
actuación, se formará nuevo expe
diente, que podrá elevarse con la 
propuesta al Gobernador civil quien, 
en vista de las disposiciones admi; 
nistrativas y legales vigentes, im
pedirá la repetición de los hechos, 
imponiendo severos correctivos.

La Juntas de los Colegios corre- 
. giráh, por su parte, a aquellos pro

fesionales que de un modo evidente 
amparen o protejan a quienes prac
tiquen el intrusismo. Los Odontólo
gos que estén ejerciendo sin cole
giación más tiempo del señalado en 
el artículo 8.° de estos Estatutos, 
serán requeridos por el Presidente 
del Colegio, quien les señalará un 
breve plazo para efectuarlo; al no 
ser atendido, pondrá el hecho en 
conocimiento de las Autoridades sa
nitarias, las que obligarán al profe
sional a solicitar inmediatamente su 
inscripción, prohibiéndose entretan
to, el ejercicio de la profesión.

El Odontólogo que nó haya soli
citado la colegiación eji dicho plazo 
y no justifique más tarde, cumplida
mente, ante la Junta de Gobierno 
del Colegio, los motivos fundamen
tales que le impidieron hacerlo, in
currirá en sanción, consistente en 
una multa de 50 a 500 pesetas, que 
podrá imponerle la referida Junta y 
cuyo importe será exigióle para 
hacerle entrega del título de cole
giado. El interesado podrá elevar 
recurso de alzada ante el Consejo 
general de Colegios, cuyo fallo será 
inapelable.

Articulo 3.° La misión de los 
Colegios será:

1. ° Defender los derechos y 
prestigios de los Odontólogos, pro
curando que gocen de la debida in
dependencia y decoro en todos los 
aspectos del ejercicio profesional.

2. ° Mantener la armonía y fra 
ternidad entre los colegiados, impo 
niendo la observancia de los más 
elementales preceptos de Deontolo 
gía Odontológica, que recordarán 
en sus Reglamentos, y adoptando 
las disposiciones precisas para que 
no sufra por ningún motivo detri 
mentó el decoro y buen nombre de 
la clase.

3. ° Auxiliar a las Autoridades en 
los informes técnicos que les pidan.

4. ° Persiguir ante las Autorida 
des sanitarias o Tribunales de Justi 
cía, si fuera preciso, los casos de 
in rusismo, ejerciendo esta acción 
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por medio de su Presidente y Jun
tas de Gobierno, y atendiendo las 
normas que en el articulo 2.° se 
esbozan.

5. ° Prestar su colaboración y 
asesoramiento a las Juntas sindica
les en el reparto de la contribución 
industrial que éstas rea'izan anual
mente, facilitando a las mismas re
lación de los colegiados a quienes 
afecte este tributo.

6. ° Organizar la distribución y 
expedición délos impresos oficiales 
para recetas y certificaciones odon
tológicas, siguiendo las normas e 
instrucciones que se determinen por 
el Consejo general.

7. ° Realizar los fines de carác
ter benéfico y de previsión que es
timen convenientes, cooperando, 
además, eficazmente, a la mejor or
ganización y desarrollo de las Insti
tuciones de previsión, cuya crea
ción se encomienda al Consejo ge
neral en favor de los colegiados in
válidos o ancianos y de las viudas y 
huérfanos.

8. ° Realizar los fines de carácter 
científico y cultural que estimen con
venientes.

9. ° Informar en los asuntos que 
haya de conocer la Sanidad oficia!, 
cuando éstos se relacionen con la 
función de los Colegios.

10. Evacuar los informes y con
sultas que el Gobierno de la Nación 
les reclame por medio de la Direc
ción general de Sanidad.

11. Prestar su cooperación a las 
Autoridades sanitarias, obligando a 
los colegiados al cumplimiento de la 
Instrucción general de Sanidad y 
demás disposiciones de este ramo.

Artículo 4.° También dictamina
rán los Colegios, por intermedio de 
sus Juntas de Gobierno, en las cues
tiones de tasación de honorarios 
odontológicos, cuya misión será de 
su exclusiva competencia cuando 
aquélla sea pedida por los particula
res, los profesionales, las Autorida
des o los Tribunales.

Articulo 5.° Los Odontólogos, 
por el hecho de su colegiación, que
dan obligados, desde su ingreso en 
el Colegio, al más exacto cumpli
miento de cuantas prescripciones se 
contienen en estos Estatutos, en el 
Reglamento de su Colegio y de los 
acuerdos que estuvieren tomados o 
se tomaran en las Juntas generales 
del mismo, con estricta sujeción a 
los preceptos reglamentarios.

Contra todo acuerdo adoptado sin 
sujetarse a los preceptos de este 
Estatuto y los del Reglamento, tan
to más si son opuestos a ellos o con

tradictorios con las facultades pri
vativas de las Juntas generales, po
drán los colegiados interponer re
curso ante el Consejo general de los 
Colegios, el que, después de reque
rir los debidos informes, acordará 
lo que proceda, con facultades para 
suspenderlos y revocarlos.

Al admitir a un colegiado, el Co
legio respectivo le entregará, previo 
abono desu valor, una cartera odon
tológica de identidad en la que hará 
constar nombre y domicilio del in
teresado, número que ocupa en la 
lista de colegiados y fecha de la co
legiación. Este documento conten
drá el retrato y la firma del colegia
do, sobre los que estampará el se
llo del Colegio y será autorizada 
por la firma del Presidente y Secre
tario de la Corporación. Al mismo 
tiempo se abrirá un historial del nue
vo asociado, comprensivo de su ac
tuación científica y profesional, ha
ciéndose constar en él todos los ex
tremos que puedan ser útiles para la 
conceptuación individual que el in
teresado merezca.

Artículo 6." En cumplimiento del 
artículo 80 de la ley de Sanidad y 
del apartado 3.° del artículo 85 de 
la Instrucción general del Ramo, los 
Colegios Odontológicos, por medio 
'de sus Juntas de Gobierno y de su 
Consejo general, ejercerán faculta
des disciplinarias sobre los. colegia
dos, con arreglo a lo que en estos 
Estatutos se previene.

Articulo 7.° Todos los Odontó
logos que soliciten incorporarse a 
determinado Colegio, presentarán 
el correspondiente título profesional 
original o testimoniado y cuantos 
documentos considere necesarios 
la Junta de Gobierno respectiva pa
ra acreditar si en el solicitante con
curren requisitos legales para el 
ejercicio de la Odontología.

Los Odontólogos que se trasla
den definitivamente de uno a otro 
Colegio, deberán exhibir, ante el 
último, certificado del primero de 
haber satisfecho las cuotas de co
legiado y cumplido correctamente 
sus deberes profesionales.

Artículo 8.° Los Odontólogos 
que estén obligados o que quisieran 
pertenecer a uno de los Colegios 
establecidos, deberán expresar en 
la solicitud qué al afecto presenten, 
si se proponen ejercer la profesión 
o no y si pertenecen a otro Cole
gio. Para todo Odontólogo es obli
gatoria la colegiación después de 
los quince primeros días de residen- ‘ 
cia en la localidad a la que haya ido ■ 
a ejercer sus servicios profesiona- í 

les, salvo en los casos previstos en 
el artículo 19.

Artículo 9.° Las Juntas de Go
bierno de los Colegios Odontólogos 
acordarán lo que estimen proceden
te a la solicitud de esta incorpora
ción, después de practicar, cuando 
tuvieren dudas, las comprobaciones 
que consideren oportunas, y de re
cibir las correspondientes acordadas 
de las Universidades donde hubie
ren extendido los títulos profesio
nales que se presentaren y el infor
me de los Colegios Odontológi
cos que libraren las certificaciones 
acompañadas a la instancia para su 
incorporación.

Artículo 10. Las solicitudes de 
colegiación podrán ser suspendidas 
o denegadas por las Juntas de Go
bierno de los Colegios en los si
guientes casos:

a) Cuando los documentos pre
sentados con la solicitud de ingreso 
sean insuficientes u ofrezcan dudas 
de legitimidad.

b) Cuando el peticionario no 
justifique cumplidamente haber sa
tisfecho las cuotas contributivas de 
colegiación en su Colegio.

c) Cuando hubiere sido expul
sado de otros Colegios, sin haber 
sido readmitido.

d) Cuando se hadare suspenso 
en el ejercicio de la profesión, en 
virtud de corrección disciplinaria im
puesta por el Consejo general de los 
Colegios Odontológicos españoles 
o por el Ministerio de la Goberna
ción.

Obtenida la rehabilitación o des
aparecidos los obstáculos que se 
opusieran a la colegiación; ésta de
berá aceptarse por el Colegio sin 
dilación ni excusa.

Artículo 11. Las Juntas de Go
bierno, después de practicar las dili
gencias y recibir los informes que 
estimen oportunos, acordarán o de
negarán las solicitudes de ingreso.

Si las Juntas de Gobierno denega
sen o suspendiesen la incorporación 
pretendida, lo comunicarán al inte
resado en el plazo de quince dias, 
haciendo constar losfundamentosde 
su acuerdo, que no podrán ser dis
tintos a ¡os determinados taxativa
mente en el articulo anterior.

El perjudicado podrá acudir en al
zada en el término de diez dias an
te el Consejo general, por el proce
dimiento que se determina en el ar
tículo 25.

Toda denegación de ingreso de
berá ser comunicada al Consejo de 
Colegios y a la Dirección general 
de Sanidad en el plazo máximo de 
quince dias.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS 3
Artículo 12. Los Odontólogos ¡ tro del plazo señalado, las cuotas

ordinarias o extraordinarias que destributarán a la Hacienda en la forma 
que preceptúan las disposiciones vi
gentes sobreda materia, solicitando
las altas y bajas de la contribución 
por conducto exclusivo de sus Co
legios.

Las Delegaciones de Hacienda no 
expedirán alta ni baja alguna de la 
contribución de Odontólogo que no 
sea pedida por el Colegio de Odon
tólogos respectivo.

Articulo 13. La Secretaría de la 
Junta de Gobierno de cada Colegio 
llevará una lista de los Odontólogos 
debidamente colegiados, y la pasa
rá anualmente a los miembros del 
Colegio, a los Inspectores provincia
les de Sanidad de las provincias que 
integran la región de cada Colegio, 
a los Subdelegados de Medicina y 
Farmacia, Farmacéuticos y Subins
pectores de Odontología de las pro
vincias respectivas, a los demás Co
legios Odontológicos, al Consejo 
general y a la Dirección General de 
Sanidad, publicando mensualmente 
en el Boletín Oficial, si las hubiere, 
las rectificaciones y adiciones con
siguientes.

Artículo 14. Los honorarios de 
ios Odontólogos no estarán sujetos 
a tarifa; pero cuando sean impug
nados por excesivos, las Juntas de 
Gobierno, ateniéndose a lo dispues
to en el artículo 4.° podrán hacer su 
tasación oyendo previamente al in
teresado. Igualmente dichas Juntas 
podrán requerir y hasta corregir 
disciplinariamente, según casos, a 
aquellos colegiados que actúen pú
blicamente ofreciendo sus servicios 
por remuneraciones de tal orden 
(habida cuenta del lugar, índole del 
trabajo y demás circunstancias que 
concurran) que den claro motivo pa
ra afirmar que se deprime el decoro 
profesional. Contra tales sanciones 
cabrán todos los recursos que mar-' 
ca el artículo 31, sea cualquiera la 
categoría de la sanción impuesta.

En todo caso se respetarán aque
llas iniciativas que evidentemente 
respondan a un espíritu de real pro
tección a los verdaderamente me
nesterosos.

Artículo 15. El Odontólogo co
legiado que se creyese cohibido o 
menospreciado en el ejercicio de la 
Profesión por alguno de sus compa
ñeros o por las Autoridades, lo pon- 
drá en conocimiento del Presidente 
del Colegio respectivo, para que 
^bte acuda en su remedio con la 
debida urgencia.

Articulo 16. Los Odontólogos 
c°legiados deberán satisfacer, den- ¡

correspondan. Cuando no lo hicie
ran, obtendrán una prórroga de dos 
meses para verificarlo, y si trans
curriese el plazo sin que lo efec
tuasen, se les aplicará, previa noti
ficación, una multa, consistente en el 
duplo de la cantidad adeudada, más 
los gastos que se hubieren ocasio
nado, cuya multa será inapelable.

Si el interesado ofreciere resis
tencia al pago, la Junta podrá exi
girlo ante los Tribunales de Justicia, 
a los que acudirá para que se les 
ejecute por vía de apremio por el 
principal, gastos y costas corres
pondientes. Si el hecho se repitiera 
más de dos veces, podrá la Junta 
eliminarlo de la lista de colegiados, 
con pérdida de sus derechos, y lo 
comunicará a las Autoridades a los 
fines consiguientes.

Artículo 17. Los Odontólogos 
colegiados deberán, igualmente, re
cetar y certificar en los impresos 
oficiales, que les serán facilitados 
por el Colegio y editados por el 
Consejo, con sujeción a modelos 
previamente aprobados por la Di
rección general de Sanidad, de la 
que los Colegios dependen.

Dichos impresos se denominarán 
«Receta oficial ordinaria», para las 
prescripciones que no requieran la 
especial para «tóxicos», y el «Cer
tificado odontológico oficial», para 
las certificaciones que lo exijan. Los 
Colegios cuidarán de controlar los 
referidos documentos, que sin tales 
garantías deberán ser rechazados 
por los farmacéuticos en el primer 
caso, y en el segundo, por todas las 
Corporaciones oficiales en que haya 
de surtir sus efectos.

Artículo 18. Los Odontólogos 
colegiados tienen la obligación de 
participar a la Junta de Gobierno 
respectiva sus cambios de domicilio 
dentro de la población donde resi
dan y su traslación de vecindad.

. Igualmente los colegiados, al pu
blicar anuncios de dichos cambios 
de residencia, como asimismo del 
establecimiento o funcionamiento 
de clínicas o consultorios, tienen 
el deber de atenerse a las normas 
que dicte la Junta de gobierno de 
su Colegio. Toda publicidad me

diante anuncios o reclamos que no 
se ajuste a estas reglas, constitui
rá motivo de una corrección, que 
será impuesta al colegiado por di
cha Junta.

Los Odontólogos no colegiados 
no podrán publicar anuncios de sus 
servicios profesionales hasta tanto i

que no haya sido admitida su cole
giación. Asimismo, aquellos profe
sionales que, con carácter acciden
tal, establezcan consultas, reco
rriendo poblaciones pertenecientes 
a la jurisdicción de varios Colegios, 
deberán someter el texto de los 
anuncios que hayan de publica1- a la 
previa aprobación de la Junta de 
gobierno del Colegio en que figu
ren inscritos, el cual resolverá en 
justicia.

Todos los Odontólogos, al cole
giarse, se obligan a no utilizar me
dios de competencia ilícita; y consi
derando que uno de los medios más 
utilizados es el de aque'los anuncios 
que en forma de noticia obran por 
sugestión fácil sobre la mente de 
personas enfermas, se proscriben, 
entre sí, la utilización de todo recla- 
clamo público que no sea el simple 
anuncio de la prestación de servi
cio, cuidando, además, de evitar 
todo elogio público que no respon
da a estudios biológicos personales 
y de carácter científico, y, en espe
cial, la información de los casos clí
nicos concretos tratados desde un 
punto de vista exclusivamente pe
riodístico.

Artículo 19. No obstante lo dis
puesto en los precedentes artículos, 
los Odontólogos podrán ejercer su 
profesión en todas las provincias, 
sin pertenecer al Colegio respectivo 
en cada caso, cuando, pertenecien
do a cualquier otro, el ejercicio qué
de limitado a visitar consultas u 
operaciones quirúrgicas que sólo 
exijan una permanencia accidental y 
transitoria de menos de quince días 
en el punto donde aquéllos servi
cios se realicen. El ejercicio por más 
de quince días en territorio de otro 
Colegio, obliga al profesional a so
licitar la colegiación en éste, notifi
cándolo al de su procedencia. En 
todos estos casos, sin embargo, el 
Odontólogo tendrá el deber de mos
trar la cartera de identidad al Sub
delegado de Medicina del distrito, 
al Inspector municipal de Sanidad, y 
en las capitales de provincia, al 
Subinspector de Odontología corres
pondiente, sujetándose por otra par
te a las disposiciones tributarias vi
gentes.

CAPITULO II

Artículo 20. Las Juntas de go
bierno de los Colegios de Odontó
logos representarán a éstos en todos 
los actos oficiales, quedando facul 
tadas para adoptar cuantas medidas 
legales crean pertinentes para mejor 
asegurar el cumplimiento de los 
acuerdos de los mismos.

Estas Juntas se compondrán de 
un Presidente, un Vicepresidente, 
un Secretario, un Tesorero, un Con
tador y dos Vocales por cada una 
de las provincias que integren el 
Colegio regional, siendo uno de 
ellos Vocal nato por el hecho de 
presidir la Junta provincial corres
pondiente.

La elección de Presidente de cada 
Junta provincial deberá coincidir con 
la época en que corresponda su re
novación como Vocal nato en la 
Junta de gobierno del respectivo 
Colegio regional.

Serán renovadas cada dos anos 
por mitad, de la siguiente forma:

Primera renovación: Presidente, 
Tesorero y mitad de los Vocales.

Segunda renovación: Vicepresi
dente, Secretario, Contador y mi
tad de los Vocales, no renovada en 
la elección anterior.

El sistema electoral lo fijará cada 
Colegio en su Reglamento, garanti
zando a todos los colegiados el de
recho a la votación y fácil!tandp tal 
función a los que no residan en la 
capital del Colegio regional res
pectivo.

Artículo 21. Para ser elegible 
en los cargos de Presidente y Vice
presidente, deberán los candidatos 
contar con más de cinco años de 
ejercicio profesional; para los demás 
cargos no habrá más condición que 
la de estar colegiado en el respecti
vo Colegio desde un año antes. To
das las dudas y cuantas incidencias 
se motiven sobre elección de dichas 
Juntas de gobierno, serán reclama - 
bles ante el Consejo general de los 
Colegios, quien resolverá en jus
ticia.

Del Presidente.
Artículo 22. El Presidente vela

rá por el cumplimiento de las pres
cripciones de estos Estatutos y de 
los Reglamentos interiores.

Se entenderá directamente con 
las Autoridades gubernativas, judi
ciales y sanitarias, transmitiéndoles 
los acuerdos del Colegio y de la 
Junta de gobierno, y las reclamacio
nes de todos los Odontólogos que 
le dirijan y hayan sido estimadas 
por las Juntas de gobierno.

En ausencia y enfermedades, le 
sustituirá el Vicepresidente.

El cargo de Presidente, cuando 
no concurran circunstancias de evi
dente imposibilidad física, es de 
obligada aceptación, y no podrá ser. 
nunca renunciado; sólo podrá re
nunciarse la reelección.

Del Secretario.
Artículo 23. El Secretario lleva

rá la documentación de actas, libros
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y acuerdos que sean necesarios y 
se deduzcan de las deliberaciones 
y mandatos de la Presidencia, la 
Junta de gobierno, del Colegio en 
pleno y las disposiciones vigentes.

Del Tesorero y Contador.
Artículo 24. El. Tesorero y el 

Contador organizarán sus respecti
vas secciones, y serán responsables 
de su cumplimiento en la forma que 
se les imponga por el Reglamento 
especial de cada Colegio.

De los Vocales.
Ariículo 25. Los Vocales de car

gos electivos, sustituirán en vacan
tes, ausencias o enfermedades, a 
los anteriores cargos nominativos, 
debiendo, para esto, estar numera
dos por orden de votos obtenidos 
en la elección, y pudiendo delegar, 
los que tengan residencia fuera de 
la capital donde resida el Colegio, 
en los Vocales que residan en ella.

{Concluirá.)
• -p , rni-inir uní ■mi.ieeee Lweni

GOBIERNO CIVIL
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de los acopios de pie
dra con destino a la conservación 
del firme, durante el ejercicio de 
1929, de la carretera provincial de 
Roa a Burgos, Sección de Burgos 
a Santa Maria del Campo, de los 
que es contratista don Heliodoro 
Ballesteros Rincón, vecino de Villa- 
hoz; con el fin de dar cumpliento a 
lo prevenido en la Real orden de 3 
de agosto de 1910 y a los efectos de 
la devolución de la fianza al contra
tista, he dispuesto que los Alcaldes 
de los municipios en que radiquen las 
obras ejecutadas por dicho contratista ; 
remitan a la Excma. Diputación las ■ 
certificaciones de que trata el artícu i 
lo 65 del pliego de condiciones ge
nerales, aclarado por Real orden de , 
9 de marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta dias, a 
cuya terminación, de no ser envía- ' 
das, se entenderá que no hay recla
mación alguna. ¡

Burgos 9 de junio de 1930.
EL GOBERNADOR, |

Tomás S. Carbonell. 
- ------------------- --------------------- ---- i 

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporación, en sesión de 4 
del actual, y en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de ca 
beza de partido, acordó que los 
precios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos en el mes 

de mayo a las tropas del Ejército y
Guardia civil sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................... 0‘42

Idem de cebada de cuatro ki
logramos ................... 1 ‘48

Idem de paja corta de seis ki
logramos ............................. 0‘42

El kilogramo de paja larga.. 0‘10
El kilogramo de carbón.... 0‘24
El id. de leña........................ 0‘10
El litro de aceite. .».. 1 ‘75
El id. de petróleo....... 0‘76

Burgos 11 de junio de 1930. =E1 
Presidente, Francisco Aparicio.=E1 
Jefe administrativo militar, José Sar
miento.=P. A. de la C. P.==E1 Se
cretario, Pedro J. García.

TtSDHtRífl-COHTHDURín Di ■!

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han de satisfacer en el ter
cer trimestre del actual año de 1930 
por territorial, edificios y solares, 
industrial etc, lo solicitarán de esta 
Tesorería, durante los últimos quin
ce dias del corriente mes, cuidando 
de hacerlo en solicitud aparte por 
cada Zona y concepto que tribute, 
acompañar o exhibir la cédula per
sonal del firmante, 'que podrá ser el 
mismo interesado o persona que fi
gure como apoderado, no pudiendo 
incluirse en cada instancia más que 
un solo poderdante, si éstos fuesen 
varios, y expresar con claridad el 
nombre del contribuyente, número 
de los recibos, importe de los mis
mos y distrito municipal donde la 
contribución ha sido impuesta. -

Burgos 10' de junio de 1930.= 
El Tesorero de Hacienda, Fernando 
del Castillo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Los Ralbases.

Por haber sido extinguido el pla
zo concedido al efecto para inter
poner reclamaciones contra el re
partimiento general de utilidades de 
este distrito municipal, correspon
diente al actual ejercicio de 1930, 
se hace público que la recaudación 
de las cuotas anuales, primero y 
segundo semestre y primero y se
gundo trimestre, tendrá lugar en la 
casa consistorial los dias 17 y 18 i 
del actual, horas de las nueve a doce ; 
de la mañana y de tres a cinco de 
la tarde.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los contribu
yentes vecinos y forasteros, con la 

advertencia que pasado que sea el 
día señalado, se liquidarán las cuo
tas habidas en descubierto por el 
procedimiento ejecutivo que esta
blece el Reglamento de recauda
ción vigente.

Los Balbases 11 de junio de 1930. 
El Alcalde, P. O., Agripino Fuente.

Alcaldía de Peñaranda de Duero.
Formados y aprobados los repar

tos sobre los productos de la tierra, 
conforme al Real decreto de 3 de 
noviembre de 1928 en relación con 
el Estatuto, y conforme a la orde
nanza el reparto sobre la ganadería 
existente en el término municipal, 
todo ello con el fin de cubrir aten
ciones para el presupuesto vigente 
del actual año 1930, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
por término de quince días, para que 
puedan los contribuyentes exami
narlos y formular en forma legal las 
reclamaciones que estimen justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Peñaranda de Duero 9 de junio 
de 1930. = El Alcalde en cargos, 
Gabriel Pérez.

Alcaldía de Hontangas.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia ha acordado prorrogar el repar
to vecinal de 1929 para éste de 
1930, haciendo en él el correspon
diente apéndice de las alteraciones 
ocurridas durante el año.

Se anuncia al público para que 
en término de quince dias pueda 
ser examinado, y durante dicho pía 
zo y tres días más presentarlas re
clamaciones que crean procedentes, 
que habrán de referirse a hechos 
concretos y presentar las correspon
dientes pruebas.

Hontangas 8 de junio de 1930.= 
El Alcalde, Teodosio Salvador.

Alcaldía de Cabía.
Acordado por la Comisión muni

cipal permanente proponer al Ayun
tamiento un suplemento de crédito 
del capítulo XIII, articulo 17 del vi
gente presupuesto, para el pago de 
la cantidad de la presente anualidad 
para la creación de un pósito, con
forme a lo ordenado en el Real de
creto de 27 de diciembre último, se 
anuncia que el expediente que se 
instruye al efecto se halla expues
to ai público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Cabia 9 de junio de 193O.=E1 Al
calde, Gaspar González.

Agencia ejecutiva del Ayuntamien
to de Santa Gadea del Cid.

D. Emiliano Manjón García, Agen
te ejecutivo de dicho Ayunta
miento.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendp por 
débitos de la contribución del im
puesto de utilidades, perteneciente 
al año de 1929 y' que fueron com
prendidos en Ja relación de descu
biertos presentada en el Ayunta
miento de San’a Gadea, en fecha 2 
de julio de 1929, se hallan adeudan
do al municipio los individuos que a 
continuación se expresan, las can
tidades que se mencionan, y resul
tando que los mismos son hacenda
dos forasteros y de paraderos des
conocidos, se les cita por medio del 
presente anuncio para que en el 
plazo de ocho dias, a contar de esta 
fecha, señalen domicilio o represen
tante, advirtiéndoles que transcurri
dos los cuales, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notificaciones, con
forme determina la base 15 del Real 
decreto de 2 de marzo de 1926.

Deudores que se citan.
José Serrada, vecino que fué de 

Riojil, adeuda 23‘52 pesetas.
Máximo Ario, Santa Gadea, 10‘08. 
Manuel Irrisarri, Fuenmayor, 75‘60. 
Antonio Tobalina, Guinicio, 0’78. 
Alvaro Urruchi, Zangández, 0‘47. 
Andrés Urruchi, Santa Gadea, 1,-49. 
Andrés del Val, Ameyugo, 1'64. 
Basilisa García, Ameyugo, 0'70. 
Cornelio Urruchi, Bozoo, 4'92. 
Francisco Gómez, Fontecha, 0'86. 
Francisco Martínez, Encío, 2'11. 
Félix Torres, Ameyugo, 0'24. 
Fernando Urruchi, Santa Gadea, 

1'33.
Gabriel Conde, Santa Gadea, 1'41. 
Jerónimo Vadillo, Encío, 2'11.
Juan Vega, Ayuelas, 1'17. 
Lucio ¡barróla, Puentelarrá, 0'94. 
Maximino Arnáez, Bergüenda, 1'10. 
Manuel García, Ameyugo, 2'89. 
Manuel Montejo, Ameyugo, 4'06. 
Micaela Ruiz, Vitoria, 1.
Nicasio López, Montañana, 1. 
Pedro ¡barróla, Santa Gadea, 0'78. 
Ruperto López, Miranda, 1'09. 
Plácido Ruiz, Guinicio, 1'15.
Román del Hierro, Ameyugo, 1'96. 
Santos Aguilar, Encío, 1'33.
Segundo Arin, Santa Gadea, 5. 
Santos García, Ameyugo, 0'44.

Y para su publicación en el perió
dico oficial de la provincia, expido 
el presente en Santa Gadea del Cid 
a 10 de abril de 1930.=El Agente, 
Emiliano Manjón.

Imprenta Provincial


